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¿REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el señor Alberto Suárez Wilarson, en su 
calidad de Apoderado de la compañía extranjera “AEROVIAS 
NACIONALES DE COLOMBIA S.A. AVIANCA” , con el patrocinto 
del doctor Antonte Cobo F.,, ha comparecido a este Despa- 
chó para solicitar dla salificacitón, inscripetón y publt- 
cación del Poder que la euencionada compañta confiere 
a su favor; : 

QUE al efecto han side presentadas tres coplas 
certificadas de ¡la protocolización de los documentos 
átinentes al referido Poder, efectuada en la Notaría 
Décimo Novena "del cantán Quito, el 20 «ue febrero de 

9 1989; 

QUE dicho Poder guarde conformidad con las requt- 
sitos establecidos en el Articulo 424 de la Ley de Compa- 

és; 

QUE el Departamento durtatcea de Compañtas Anóntass 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario, 
ha enttíico informe favorable para la continuación del 
trámite. contentdo en ed Memorando N* 9J.CA£,29.435 
de 19 de junto de 198%; 

En ejercicto de Tas atribuciones que le confiere 
Ta Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legales y suficientes tos 
. documentos otergados en nación extranjera, pera 585 

y efectos en el Ecuador, %e conformidad con Je dispuesto 
7 por el Artículo 428 de ta Ley de Compañitas, referentes 

al Poder conferido por la compañia “AEROVIAS. NACIONALES 
DE COLOMBIA S.A. AVIARCA" en fávor del señor Alterto 
Suárez “ii famson, de nactonaliuad colombiana, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Noveno 
úel cantón Quito anote al nargen de la protocolización 
del refertán Poder, efectuada en su Notaria el 26 de 
febrero ce 1989, que mediante la presente Resolución 
se lo aprueba. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que en el Registro Xercanti1 
del cantón Quito $e anote al margen de la inscripción 
úel permiso pira operar en el Ecusdor concesido a la 
compañía extranjera “AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA 
S.A. AVIANCA" , que consta bajo el € 592, Tomo 96, 
de 27 ée septiembre de 1565, dla presente aprobación 

eñonado Poder. Se sentará razón de esta anotación, 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercanti! 
del cantón Quito se inscriba el Poder conferido por 
la compañta extranjera *AEROVIAS MACIONALES DE COLOMBIA 
S.A. AVIANCA” en favor del señor Alberto Suárez 
Williamson, constante de la protocolización de 20 de 
febrero de 1989, efectuada en la Notarfa Décimo Novena 
del cantón Quito, junto con la presente Resolución. 
Se sentará razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el mismo Registro 
Mercantil se fije y se mantenga fijado por seis meses, 
'un extracto de los documentos registrados con su número 
de orden y de fecha, de conformidad con el precepto 
contenido en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER' que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
ta ciudad de Quito, el texto completo del Poder constante 
de la protocolización de 20 de febrero de 1989, efectuada 
en la Notarfa Décimo Novena del cantón Quito, esta Reso- 
tución, la solicitud del peticionario, la razón de la 
inscripción en el Registro Mercantil y fijación del 
extracto correspondiente. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada—en la Superintenden- 
cia de Compañtas, en Quito Lg       

      

  

Muñoz Insua 
ENTE DE COMPAÑIAS 
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